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12. CÓRDOBA

I

Gloria a un pueblo de insignes ancestros
De caribes guerrero sin par

El dilema sucumbir en el tiempo
O morir bajo el yugo español

Decidieron buscar otros rumbos
Y legarnos cultura inmortal
Evitaron la tropa enemiga

No por miedo sino por orgullo
Uno a uno fueron dominando
Al lumbral de la ausencia final

CORO

Sus vestigios afrontan la historia
Hoy se erigen tenaces y sobrios

Es la herencia de un pueblo Zenú
Salve o jefe cacique Tetón

II

Tacamocho vanguardia de estancia
Bella isla con el rio murió

Con acierto Antonio de la Torre
Gran comarca en sus suelos fundó

III

Epicentro de vías de herradura
De la boga, la vea, el motor

Gente ilustre situó su morada
Y Garrida su historia contempló

IV

San Andrés, intelecto es su emblema
Pueblo serio, honesto y juglar

Su industria de ganado y tabaco
Es reserva de nunca acabar

V

Guaimaral tierra grata que amaña
Serranías, altivez es su don

El futuro se muestra halagüeño
Con presteza hacia un nuevo sol


